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- 9 CONSTITUCION'DE COMPAÑIA DE RESPON ¡“En:la': ciudad -de Ban-Francis- 
a 

  

, «BABILIDAD.LINITADA , DENOMINADA PRO co. de:Quito: ¡oCayital de: la 
  

+ ,.: ENDUSQUIM CiAs : LTDA." -:.  doRepáblica del. Ecxádor :, :Mey 
  

E 200 pai da e cil desamor o +” |rdía deceo (12V de Enero: odo 
  

o : A LR nccioa a farola o o qobrgis "sm4l novécióntes*ócheñtidós, 
  

» Tono. . na. . . . . O) 

os GA Ex (nado y a OÍ SL: iio “ante mí doctor Mapelaók - 
  

Lemboyán argpónro ¿¡»Nethtio 
  

al pato trado Bac a ono sy 

UY . QTORGADA - POR. anne Vigésimo. Sexto de esto, :Can_ 
  

BEÑORES 2: ENZO:CAIOZZI”LEMONCI , . :tón” , 'comparecen. por suá pre 
  

VIcbes SUAREZ" y JOBE'SAÑCHEZ PARE- : pios y respectivos derechos 
  

=> no Ñ " t Y Lo gos 
ES Ñ D; "los señores i Dón ENZÓ CÁIO- 
  

  

  

  

      
  

  

  

Pr A "281 LEMONCI',“chilóne -;' ha- 

Í - “EAPITAL SOCIAL: "Y 1S0L000,0o  '” | 11ándoie' debidamentá sísteri 

TORA ae e ade (edo para éste efecto por el 

_ - "VP Ministerio dé Indústriámico- 

a 2.2 ess. 121.1 | mercio e'Integración., según 

cobsta de la Resolúción número setecientos cincuénticinto” ¿bnfe- 

sida por e1'MICEL Sy que "en copia so agrega cono” documento Dábi 

litante'¡- el Mayor VICENTE SUARES y don 306z SANCHEZ PAREDES ,ca 

- Bados' , ecuatorianos ¿-: Los. comparecientes son mayores de edad , 
  

T- domiéiliados 'en este Cantón: , hábiles para contratar y: obligarse, 
  

, po .£ 4 os 

a quienes de conocer 'dey” Le y dicen y Jue olevo a escritura públi 
  

- ca la minuta. que ue ¡entregan :,. cuyo   tenor literal y qu». tranecri-     

1 e up La Astermma Gauit.. 
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bo , dice asl 3: "BEÑOR NOTARIO .- Sírvase hacer cons 
  

tar de escritura pública , en el Registro a su cargo , una de la 
  

cual conste la constitución de una compañía de responsabilidad li 
  

miteda , denominada " Proindusquim Cía. Ltda " , que se otorga al 
  

tenor de las siguientes cláusulas :¿CLAUSULA PRIME-= 
  

  

-.. BAri-:COMPAREGIENTES : .Comparecen a la celebración y otorgamien- 

¡to delpresente'contrato; manifestando": su voluntad'de asóciarse , 
  

.libre-y..veluntariamente- uniendo su capitál; constitújen, comó en 
  

 .efesso.losbacen; unaoConpañía de Responsabilidad Limitada, los se- 
  

_fores.Enzo, Caieszi. Lemongi, casado, de nacionalidad chilena , Major 
  

- Vigente, Suárez, de>nagionalidad ecuatoriana, casado y, sefor José 
  

«¿Sánchez Paredes, eansado, ¡de nacionalidad ecuatoriano debidamente 
  

  

.- facultado el primero de los nombrados por 'Acuerdo' Ministerial del 

.-, Ministerio de; «Industrias, , Comercio: e Integración número 
  

petecientos .cinguenta. y ginco , ¿que autoriza, sy inversión 
  

a -bajo, la calidad de cipversionista nacional , que en de- 
  

_ ¡cumente. anexp . se agrega como habilitante . -— Todos do - 
¿A t s ed e Pp 11d, da de a o l 

  

  

:migiliados.. pm. énta  piudad de Quite , capaces, para contratar 

¡. por 61, presente. . acto. - La Compañía de Responsabilidad - 
  

_oyLipipada que .se. constituye cen el objete y finalidad - 
Ao Ts toro da e BO. 5. o dE 
  

que más adelante ¡ses expresan , 5e sujetarán a los si - 
  

  

- guientes: pstatutos y, a le Ley, jo Compañías  yigento e- 

¿¿E¿L.A 1.8 ULA SEGUNDA .- ESTATUTOS .- CAP 1ITULO 
La EA DI IA a ad 
  

«SP RAI MERO .- DEL:: NOMBRE .,. NACIONALIDAD ., - DOMICILIO, , , OBJETO 
  

*« SOCIAL. Y -PLAZO:.- 4 mt oÍlcoguudoorolPR-riád.mer.o.:1 Del: 20. 
  

  

« "breiído nacionalidad , :domicálio , y: duración de. la-; Compañía .+ 

_ La Compañía, as. denomina " PROINDOSQUIM CIA. LTDA" , es de 5
 

      -' nacionalidad /.ecuatoriana > y;o 60 ::: domicilio principal. será. - 
  pr sa 

LN. e tmp La Reforma Qquii.. 
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ul 

la ciudad de Quito ,. pudiendo en cualquier momento establecer  - 
  

sucursales. y:agencias dentro o:fuera. del topzifórto anotenas, - 
  

La Cómpañta” tendrá ús” duración de velyóo añós contados a “paro 
  

OA 
— otír deisla. inscripcióno:de:estevactó éxiol “Rigistro- “Meréantíl ,| 

pudiendo Sprertegárss por! un poríódo igúal” o didolversó” aútis 

del: plaré : cónvenide- por:las: caúsas legalés %é cuandé? así lo | 

  

-decidiere la Juúdta Genóral de Socios. Ap 5 :£ o Las go a - 
7 

ud e 3- OBJETÓ SOÓLAL.- vEl:objéto socialde lá: Cómpañia?- 6875 
  

a) La elaboración, ¡comercialización >; representación : y distri- 
  

  

EE e? produc ¿tds 

-como adhesivos, : sellantes ¡:"comglomérantes), :aceloriatás, údi - 
  

  cktivos / plastificantés de :cualquier PARA so - 
  

Moorcid1imación >, Papredintación y distribución "de “productos Para 

o el hogar y la industrias túáles como 1impisdoros ceris ', désin- 
  

Voctantes de s:ipisos :: y ambientes ', > Jabones industriales. Á Ela- 
  

pa Fi AN UD OO EN 
adítivos para el mantenimiento de bienes, ¿quñjos uina - 
  X 
Noria de: cualquier. tipo.74) Elaboración , comercialización :,» re - 
  y 

-» presentación y distribución: de :: elementos «químicos acrílicos , 
  

" redubrimientos y 0 abados ara Ye construcción , ¿trás Úndue- Ada   

frias y:hogaz- 0). adoración: y distribución , de piezas .para 
  

- leiindustria y sel: hogar tales como : plástica: i reforzado, acrí- 
  

7 
. - 4 ari. a 4 o y E A me. 2” o 

licos. YA Importación y. exportación * de suateriales e insumos 
  

para .la . construcción : y. :.el. hogar dao compañía podrá ad- 
  

- Praia a AO Dl as ba da Y A a 
quírir" e “intervenir "como accionista “o socib em compañlas - 
  

afines o: complementarias a .su  objeta:. social. Em general  - 
  

podrá. ejecutar y celebrar toda .cl,se de. actos; y: contratos 
      Du ak. o dia y 

permitidos por la ” Ley , Pára_e “cumplimiento de su “objeto 
  

EN o imp ta Reterma Quit... 
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- A C_A0P IP ULO- 008 BUIN DO. CAPITAL SOCTAL Y 

-. APORTACIONES e=:-4- rt Íc-u.lio, Tie. rc:e ro 2: DEL CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e 

o] SOCIAL» = El Capital, social dp la Compañía en de ciente ¿cin 

a |, ¿Quenta- mil. eueres :dividideon.-cientondincuenta' particípacio - 

so | ¿209, de. un: sil sucyes, cada: una, integramente, susgrito: por 

al c:1es, socios. de «la siguiente, MAaRera?: Enzé Catossá «Lemoñoi Y 

7L . atento; catorce .partiaipaciones: suscritas Viconté Buápis-2 

8 treinta: participacionen; suscritas; Ly r José ..Bánchez Paredes y 

o| - seis, participaciones ¡qeciitas y -todanospagadán em un cincuen | 

so |, %2 por, ciento y en mumerario y el aaldo, e, sea el cincuenta 

A fl por ciente de ,-cada participación  * pagarse oro numetario: en 

19 |- el plaso-x de: deqgs ., meses, «Conforme al detallé - jconstanto. v ¡sn 

13 ¿qa  olalsula referente a. la integración . de, capital, r de e. 

14 |-- ¡tos estatutos. Ar. t L£o w:1.:0 2003 a T:1b:00: DE [ LAS: PARTE: - 

18 | - - CIPACIONES,.- has : partigipaciones - Ñgosan : de - iguales : derechos. ' 

16 Les _Peneficios de LA Compañja . se _Fepartirán | a prorrata. de 

7 | - la , Artio ipeción, sogial. Panda Por, cada, socio , una ses. - a 

18 |” «efegtuiadas : Las: correspondientes: (Megregaciones: para el fondo 

19 |. 40m: EBSBOrva > Fiatras _ provistas oipor:: Las Í Leyes_ . especiales sde- 

so |- ¿cidos Jos gastes de toda clase, las cargas sociales y - 
21 amortizaciones, ¿Ampuestos,. tributos..>¿ tasas «e intereses del: a- 

Ja -ieuerdo + a: Jan ley rt dio md 6 + Qu. inte to DEL: CER - 

es | .TIFICADO.- Em .el certificado de aportación de Cada . uno 

pa |[- delos socios: deberá. hacerse cónstar-. su carácter ¡de mo. 

as |. "egociable , y +01 número de participaciones que por... sm. - 
se | - parte le corresponden; a - man: de: los: requisitos señalados - 

27 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- por:j:dla, Ley: de Compañías , ¿eu la:: sección: correspondiente a 
      la Compañía de, Responsabilidad Limitada, Artículo  - 

ez 5 . De Ou da . oa A A AE 130 A Bn 
  

Lit *. Imp. La Reforma, Qquil.. 
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A. 
O 

Sie xvt:ori CESION DE ' PARTICIPACIONES “Para “la cesión0id6* par 
  

api 2d 

- “ticipanienesdo los “socios”, “así como para La damisiti ad - 
  

_DUevos , se requiere, del consentimiento unánime del ¡capitel 
cc Tear cd CS AENA :L . p e e. de pun A A - Da * nba a > . ” 

  

- sociál «y ommpliise ¿com:"los> demás? réquisitós! eñalabrd a - 

iieste resjecto por*:la Ley: de Compañías, CÍA PIP 0 LO ii. 
co] 

  

poten E RO RO 52 TAOSFERNO? Y' ADMINISTRÁCIÓN DE”! 

-Artíiaulé:. BléJpotoiom:o cd GOBIERNO 191 "ADMINISTRACION .. 
  

200.5 "Compañia será legedérnada por la JuEtáa CUéneral >: de “becios| 
  

y administrada :+por “el! Presidente if: el. Gerénte > fel y - 
  

Y 

  

:0 611 Vicepresidente. yt LÍocu 10! 000/t a vio E DE EA JU N= 

Saro Ya ca ies ALA cada Med EA TO 
NERAL DE S0CI08.- La Junta General formada por los  se- 

  

  

- ó108" Jodalménte : doivécadds “y: réinidos ¿“ód E Sxgano" iiúpre- 
     

so cácL an :Gompanid? ¿ix rex cumplidos LON dóñián : réquisitos| 
  

NA sen la Ley. Sus resoluciones ; obligan a . tedos 
  

  

dos “"secios “sin perjuicio del dereólo : de'* Impugnación - pre - 
  

  

3. “TL so ando; a E: Yo cmo 0% 
vóDe por la Ley. La Junta tá facultada para conocer - 
  

«todos los > asuntos :sóciales: y “negocios de lla “Compeñid¿ pu - 
  

- Miendo ¡dictar law“ regulacioiés: que: crea dsMreniénte - sobre 
N   

-n da marcha .y: funciomamiento de Za: misma, Ar tMifou1o - 
  

No vie no : DOLASES Y DE JUNTAS .-: Las Juntás > Generales + se - 
  

.: JUNTAS ; ORDINARIAS , Y, EXTRAORDINARIAS .”,: Lan.o Juntad:: Ordinarias 
  

- 8 Teuniñax per lo" Menos + una "vés > por ¿«Nu'3; dentro: “UN? los 
  

- tres > uees - ponteriorss e la finalización del “ejercicio e - 
  

- E a ah X 

conémico de La * compañía , para tratar los asuntos *oustuali 

+ 

- zados'” el la “convocatoria | Las Juntas kExtradráinivids se - 
  

reunirán "eh cualquit**Spoca' en que fuéren' 'Convócadas - Y pa- 
      - a" traWlir los asuntos ' puntualizedos” en le convocatdbial 
  

th e. up La Reterma Aquél... 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 
d0 0. 0 

e >" ráno ordinarias "y "extrebrdinariadiid rv be uo "Pedo q; 

/ 

/ 

/ 

r 
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. Tanto. clas. Juntas. Ordinarias «como. las Extraperdinmarias «se 
  

A € 
  

reunirán en el domicilio principal de la Compañía. A.x,t 1 

     - á , El 

dÓ us 0% DÓ di O PA 

forma. al - artículo. decientos:, ocohenta. de: la "Ley de Cómpa - 
  

. HMías ; vigente ,la Junta. podrá - cenvocarse y reunirse eñ_oual | 

quier tiempo y lugar, dentro. del. territorie nacional, sie 
  

  

-. «pre. que. ¡esté «presente :todo.el, ¡capital social , y lles: a - 

: sistentes 7 ¡«quiones.: deberán susoribir. el”-acta ¡bajo.:sargión 
  

de * nulidad ., acepten., por... unanimidad r.la-..celebragión ¡de la 
  

- Junta Universal Artículo; :Dóéc0c.imp: 8. qu nid ez 
  

CONVOCATORIAS . Las Juntas Generales serán convocadas con 
- "o. 
  

  

- ¿ocho días de anticipación. por .le menos , al. día; dere - 

_ uzión.. y .por. medio-- de, una comunicación - escrita. dirigida, a 
  

A a 

    

   oda! uo: del? 10d Y sdció y "sincrii 

_ el Gerente General , ep. la que constará el ¡; lugar, "el - día, 
  

la fecha, la hora Y los asuntos a tratarse en la re - 
A Ada A an A - 2 a - z Bor £ cb o. 
  

- y Unión... A: r tdomtoa:.D60imo0: Te roo r, 0-3, CONCURREN= 
  

»£TIA»- Los .aqecios . podrán... cenourrir..a- las ¡ sesiones de- Jun- 
  

  

- ta: General -por sí nismos e
 

- y te , al. efecto; la, representación, convencional ; es ” conferirá 
  

  

mediante .carta -pader- dirigida al. Rresidente ..de La. Compañia 

  

+ eon varáctier > especial: para ¡Guda'“ Junta , o mediante Poder 

  

, Gengral,, o.- Espegieal . Jegalmenta : otorgado: Ar tíocwle - 

Décimo ¿Cuertoo:.1.: QUORUM.- Pare. que la. Junta . Gene- 
  

  

ral pueda instalarse a deliberar y considerarse válidamen- | 

— 3 o aES A . plo dd RS a at as = 
TA 

mm. - 

  

. te constituída . en primera. ponvocatoria ,. será : necesanio. que 

-.Jos socios, , concurrentes. a -ella , representen, nás dela - 
  

nitad.. del, capital social. ; Para .el caso de, segunda, copyo-     
  

Ult, s. Imp La Retorma Gquil.. 
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. .tes', -cdebiéndose ento "éxpresar así ¡eñ "160 comtocátortá?, - 
  

Dibic mo: Quítin tie:s VOTACIONES.=-:i Bálvo “diépésisión - 

> caca] 
  

- contrária de! la» Ley>"las “resoluciónes “sd tomarán>'por:ayo-|. 

-: ria absoluta delos: 'sóciós presentes, “Loé>- votos? ex?:biánce . 

"y. Las '“abstenciónes: se "sumtrán> a dla: mayoría. Pará :6fécdtos 
  

- de vetación "“déda participación dará al  sociociél 1iderecho a 
  

uns veto. “Ningún socio: podrá. emitir :"vetos .cóntrapuéstos:. - 
  

CA rótofiera 1d eDiboiis: Beiernol DIMECCION -X - 
  

'>3ACTAS O Las Justass Generales : serán dirigítáo-2por:*-el Pre - 
  

ar sidente Ye :1á o Compañia”. > Eb” acta: dé las] délivéradióneso; a - 
  

  

:"querdos ) y *ireseludiónos +: de- Las: Juntas * ¡Góvéral68* llevarán las|. 

ptlimas del “Préñidénte "y "asl” SeoPetáfio* de “1 Juntay” “Fun - 
  

  

copón ésta qe >80ráo:doséipeñada por ep": Gerente (“GenersE3, o 
  

- Pon un Secretario ¿Ad-leó: que. nombre 1-¿3L0> Júita- ox óseo 
  

A mentos Las agtas. sogán llevadas ya, mágina , en un libro - 
  

  

N . 
Neepéciar destinado “para: el '“efécte/" con fojas fdliádas-a ná 

N 
“meros ::seguido, ¡-escrítas:-e% el enversd: y: ln TéLicreverso, en|- 
  

- ¿las< cuáles figurarán: unas a: continuación ::dél ótras ,:éx7 ri- 
  

-'gurosdo” orden . cronológico, «sin dejári:espacios comi bios: en 
  

ad” textes' A irtifbo wle Décimo: 8:67 t:bim 007 [TRI 
  

- BUCIONES > Y DEBÉRES 9 DE LA JUNTA .- Correspeñúde a? lá : Jmita 
  

Genéral de "Seciod ::las siguieited? atribuciódes cp deberes + - 
  

- 2) ,.aprobar ¡el ; reglamento intemmo de la. Compañía. Y. 004, re- 
  

formas; Vi? designar Presidóñtdo, “Vicepresidente: y Géreato Ue 
  

neral y: quienen: :ejoercerán> dichos vargosiipor> use pertédo de 
      -: dos .:añód,'' pudiendo ser reelegidos 'indefididamentó.” Pera cual 
  

hM e mp La Reterma, Mquita. 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 
sc e... + 

¡"salvo >'el::caso': dé -lái:Janta General :|Universal. ¡A“r:itof 6tu 1 b / 
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_.. quiera .de logs mencionados cargos, no se requiere :sar..so- 
  

- cio ode- la. Compañía; 16) Remaeyerlos- por ..las..*cauñas ¿legales 
  

ad . en )conformídad..a:; ¡la ¡Ley-.de Compañías ; d) establecer _.su- 
  

-  cursaben: py oegencias. ¿dentro og fuera del. país ; .e) : Aprobar 
  

-o. das quentas: oy les balances; que: presenten: los administra - 
  

oo dores; . f) ;nesolver ,aceroa de la: forma. ¡de «reparto de uti- 
  

so .Jidades-.y capitalización, da reservas ;- »8)i acordar aumentos 
  

s y. disminuciones... del, cápital .:4ocial:iz-: h) sresolvero.acerca - 
  

dede: fusión, ..tressfersación>-Jogsobrec: la. diselucióny antici 
  

pada. des lay Compañíaxso 1) resolver. sobre ja; prerroga.; del 
  

- .,contrato.,social 1-13) ¡Cenaentir.:0e:1ar cesión: de las: partes 
  

- , qocialesr-YvitBb la. admisión», de. nmyevos ¿secion (; ek) o. imterpre 
  

- 1 54M 2vY 1¡Dacer. ouaplir.. estos. .estetutes:; 1) decidir sobre,:la 
  

Creación, atribuciones. y, .debqres del, personal de la. empre 
  

o SYM) 590: Eengral so lag, ,cuentienes>.que cla Ley> y ¡estos 
  

y estatutos. :le¡ confieren y. les, que;-1o estuvienea óxpresa - 
  

- méito "FegúPados CASE 4 EU E doo Ea e 
  

tr: DEL. PRESIDENTE y4- ¡4-triíbucienes ¡. y deberes - ¡del - Presidente: 
  

¿o td: Presidir -las» sesiones de Junta ¿General «Y ¡osascriblr ¿SUS 
  

-i: AQÍAR 3.0) reerplarer ral. Gerente. Beneñal «¡por falta, o au - 
  

.. sORQÍA y temporal, definitiva ,: o impedimento ,-:en. esten. Úl- 
  

- timos dos; casos hasta: qué ¡lea Junta Géneral. nombre. al :ti- 
  

sibular; 1 0) «velar. por el estricto cumplimiento :de.. estos es 
  

- ; tatutos sociales :y. resoluciones; de Junta: General ¡. d) 0] 
  

-01 erfbir Y codjuntámente ¿on el” Gerentéó” Geñeral 168" cortitica- 
  

su des. de aportación -y Les .aatosi:y -contaatos; que por .su 
  

  

-. materia o. cuantía ,-. requienaz desu. participación; y, 00)     las, demís. expresamente, señaladas on éstos estatutos. 4 r- 
LA e imp. La Reforma Qquis.. 
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10 

14 

18 

0 so 
80 

el 

ge 

/ 
  

CóFrFéspoñde: al: «Vicopresidoito reemplazar al: iPrésidento:: por 
  

valga o” IMpediménto” o éuseñcia  témfóral oirdesimitivá; y en|. 
  

">reste "Eflimo* Casa HABLA” qúé'*Ola “Juftido desitgne “al sititular ; 
  

  

CES ¡Polaa dE FIDACISNOS y ¡debares qúe “la” Junta nbéo-désigno. - 

  

ES. búciódañ j>“déberes 461 "Géreñto Generádii108) vejurcerj:ia re- 
e 

Cira dl Wiioatia a 1 DEÉ” GERENTE > lÓRNERAL 1=" atra]. 

     
' promeitación Aral ab” la "Compañia”Pon >todórbáseo? judisial o 
  

had “ettrajuasgdado 17 gozará. de .las vfacultadesí:copsiantes en la 
  

bey”? 6) Realizar "“Abtol y “Bóntratob; y! obligat*>per> sii selo 
  

a 13? compañta Hastá ¿Ór la "cúantít dé'“Quiñientes 'Bii su- 
  

e r PS ' , o. * . 

exós, Apara”“ditintías* que: súperando “10%? “quiaiéntes mil: sucres 
  

oono >extélan:ede uno millóniodo :fucros :déberáxcompafecero con 
  

Ne? juntimentá” cóh"”$1"" Presidente” de 1á "compista" yo" pará” cuan= 
  

/ Ntfas:2quér superen”sélraatllón:>4e sucres se* «Pequerirá ::la au- 
NA 

  

¿hisacióninas 14 Junta? Góneral” “de” sóctoóo yl compifebórá - 
  

-ootambdfa:: conjuntamente (Von: el; Presbidontó ,o sin perjuicio del 
  

du irtícads Vadcó ¿ad “18 bey” de” Compañías ;-"c) Cabédar" por ei 
  

N 
ú a “púaido del alguno *Us)' de P1ó0” liobión:, 3ujab “apertacio- 
  

- RÓN- Irepresenten> no “menocá «¿e la idécima ¿parto: delí«gapital 
  

“bocíial, 4 sesión “de Juñta” ¡Gónerál -y "susoribir «185>* hotas - 
  

e.” 

  

: cretario de la “Junta:3..d) (cumpliro.:yo::hacer ooumpliroilas - 
  

1 resoluciones: y «acuerdos ¡temadós. 41n> Junta. Seneral;: plo orga- 
  

- aiñar y dibigir las depehdóntias' Ae* la «Compañía yu mar 
  

» cha ¿Rddinistrativa +. econénios.- financiera; £). 01 Gerente - 
  

JP Géndral: no” péódrá> delegar lat” funoioñes:oquecle “tompeten a 
      “porsoña “álguna y “pero podrá “¿onferir:" Poder Eapecial”'en los 
  

ii, e lap la Motera Gui. 
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28 

=>. casos. y. para los negocios «y actuaciones :conoretadas > dentro Y 
  

1: des .lobirdímites de: sus facultades, consignadas..en estos - 
  

> vegtatutos; ¿siendo .pespensabla..de Jas actuaciones, de, sus 
  

  

- .oterisación sdeyila. Vusta General; .5),.respersabiligarse, cui- 
  

abel A 2... dar y. ¡vigilar,yjes, bjepes, y negocios de la ¡spcjedad ¡ h) 
  

- gestionar: «y contratarcsimportaciones. y .expertaciones;;.1) po 
  

o ABELLA: consideración de, ;la, Junta ; el: presypuesto.. qual, de 
  

los “gástóosqovJ):«obuidar::y «hácerb qdes:se lleven :los Jibros 
  

oi, de, cogtabilidad, y, Jleyar, pgr ys, mismo, el librg de, ac- 
  

> fam -h) oprosentaz grja Junta, Usperal, el balance amual de y 

  

Lozougastos .Jin das; cuentas ¿de pérdidas Y. ..BAnanc ias; 1) : cumplir 
  

  

-.ov cea: las .oexikencias -de>:la «Ley. “de: Compañías; .11)x» ejercer 

Ario 188.0 atr ibuo iones, yquer m9; estén, ¿OFpresamente. aoñaladas,, en 
  

3 ¿setrairestatutos Yaque san necesarias, para, el. ¿cumpli - 
  

¿miento del, epjste. segial,, hasta,:que la Junta,¡General -, 
  

-«resuelya sobre, lan RÍPRAS;[ Y, 108) las. demós. que, le ¿00- 
  

  

-, oyrrespopdsgn por estatutos. y.¡la,,bey.rA rt 4.0,u die. : Y d- 

coorito ha 3.m.0 PE: 1,» 0710 E A ¿pó, de. las limitaciones > 
  

I31ilegalós para el sejorricio de das. funciones de , Gerente - 
  

¿s:General, Ja; Junta i podrá,  peñalar,: otras $... razón ¡de. Ja 
  

  

Lo. ongaturaloza, materia , cpentía. de los .agtoB,.. sip. perjui- 

  

-.310 Compañías s vigentes. v CráA P-T:» 2.01 001€: 05 á R T> O. o: BISPOCICIO 

ir (; NES, GENERALES 0; Art, t; 94, Vad:E S.5:1,p o, B.9€ uL 

- sid=e2) DE LOS DERECHOM:i Y -OBLIGACIONES «DE: ¡LOB;¡ -: BOETOB.>> Á 

  

  

  

"omás. de »losm:¡derechoñony: obligegiones, establecidos: para. Lob 
      ¿91 apcios, por la Ley,: dp, Compañias Vigente sy, ¡estop, sata” 
  

LH e imp, La Retorma QGquil.. 

3e es 10 .o> 

¿sapodorados. Para; otergar Poder, General deberá :ohfener au-| 

¿Clio Aenilo 1dispuestorien::ye1 ,¿artículo:idoce de dar Ley, de 
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n 
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Y 

tútos , podrán: solicitar” a los administradores: informes del / 

“estado” * general” de la Compañía, én cualquier “tiempo, -o -anted 
  

“o “explicaciones' sobre alguna "negociación o soto “en *pabticu 

¡lar y. ya directamente. e en. el sino :de la ¿Junta fieneral - 
= "coma 

ON FONDO” DE RESERVA .- De las ' utilidades “Lai uldas J_. 

-realizadas de: la: Compañía - so: segregará -anualaente 61” icin- 
  

- eo “porí :tiéntolchbara> constituir: ¡el fondo” 'de - reserva, “hasta 
  

- que esté: aleanes:: por: :le-: menos: "el «veinticinco. pork: ciento - 
  

del odpital social. A rt:f cu 1óé Vigésimo: Coma r - 
  

- e by ¿mbmirrczos BOCIALES9 ¿2 Las “utilidadés 1íquidas" s0 de - 
  

Neeraiybrtas vannelabate: a'ila -terminación:: de /oadal“ejercicio e- 
  

[ “denéaico”y -llJuego- de: deducidos" loe” -rubrás determinados por 
  

  

or ej y los "constantes del artíóñlo cuatro de estos es- 
  

tatutog. El ejercicio'anúal se contará desde el primere de 
  

Ñ enero a treintaluno de dieiembre de cáda añito q 
  

N, No Der SS o > 
o Vigésimo Quinto: DISOLUCION Y LIQUIDÁCION.. 
  

Són causas “de- disolución -de la Cempañia tedas:“aquellás en- 
  

tablecidas por la Ley y las resolucionsi"“toñadis” ent este 
  

sentido con sujeción a los predeptos. _legales. En caño? de 
o A A AA AA A 
  

liquidación ds la sociedád", ésta estará a carge de la per| 

“doña "que: designe” “la” “Júlta General y, miéntras” se "haga es 
  

lta designación, la” 1iquidadión” quedará «' "cargo dé 1á perso 
  

-na' qué. estuviere: desempeñando :lasu:funcicies: de  Gercnte! de- 
  

Sherali cart load Wisin? so vxzit os: FISCALIZA> 
  

CIÓN ¿=' L a' Junta: Goñeral: tesolverá' añudluente' sébre” “1á fox 
  

ma en” que. la" riscaligadión deba -btedtuaras, "pase cada e - 
  

y Pp       

aa o > ”, ER 
: jercicio económico, “pudiendo “nombrar. comisarios” que tendrán 

LA, O Mp La Murena Gall : 
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tebvocadaí al ¡efoecto. AFtÍculo”i"igésiveo Ter. 

yr
 

y 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

165 

168 

17 

18 

19 

go 

gl 

esa 

e£3 

24 

25 

gs 

e7 

as 

las :atribuciones, “que la Junta les :conceda-3y: olas, que. - 
  

-  copfiera,: Ja .Hoyar, Los ¡comisarios , en caso. de. que, la. 
  

mi Jupta, los, designe», durarán un añe en, sus funcipnss. ¿- 
  

S 6 pit:i:m ori La: Compañía 
  

La rtícw ,1 o! Vigésimo 

. estuviere. establecido- por estos 
  

- - ¿en todo “aquello: que ne 

potatujps y me pujotará a la ley de Compañías y, mán dia 
  

- ¿"pogíicionesa,  Jegalep; portinentoes. -C.LAUSULA T-E:R¡C E - 
  

  

  

  

  

  

  

  

[101 

  

  

      
  

        
      
  

  

¿¿BiA gr INTEGRACION DECAPITADO +30 El> capigal.. social: de ¿la 

oGompañía: es ¡derjriento; cincuenta, (mil. sucreso;j. el: mismo, - 

1 eques ha auido ¿integramente ¡susprite ¿ y.:pagedo "en; un sin - 

- "Cuenta, por-+ciento per: los ¡sosjos y, -conforme)¡al. alguien - 

-3 oteiudetalleiszo( Aquí, e] cuadro: de: Integración: de. Capitel- )as=s 

so 0 819:6.d09 Bio: ANO>PAR-LOGABIFAL PAY CAPIFAL POR>PA/> PORGEN/ 

Lio medio 79 or IA | ¿54DO, EN MY, SAR _UN AÑO¿ |, TAJE 

00 ems le obueho Peasiano pr MEBARIO |, a Lo ardid 
— 

% Pago Calozgi. Legon >» cenaproto  <b  olulocós La ETA 

A cd. EY A a, 27,000 —T 37.009 Ta Y 76% 

-. o. Jicente-Suáres: 00,30 - | 15.000 25.0 bot135.000<: 059 208 | 

.¡¿9084, Sánchez Pare=, Loser fan: y umi Lo mo NN 

th Bao ;: Las len nolbopey | 34900. Li, 3900: o OR 

yo a POTASA, y, 309 ca :750000 5] 790009 PA 
De acuerdo, al al guadro gue, sajcede,19p,socios, poseen las elgpten_ 

o... tes, AEpcspactones 3. Ingo 2Ad8g8 E, Lemonci ? ciento catorce par 
  

  

-»:: ticipaciones de. un: mil; sucres cada: unas, .oquiyalentos al. soten- 

tinéis per siento del capital, social ; Yicente fuárez, treipta 
  

participaciones de. un mil.gucreos cada, upa , que, equiyalon al¡vein 
  

al paz”. 

_ te por ciento del cn apital social ¿.y, Jogé Sánches Paredes, seis 
    en mort EEN LATA 

, participaciones squivalentes al cuatro por ciento. del capital. so| 
AT   Lota 13 Gi 

  

Lit o bmp, La Reforma, Qquit.. 

3ss es :0 

$ 

a 
”. se 

A « 3 

TA po 
ION 0% 
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al 
1d e 

cial de la Compañía .- Usted , señor Notario , se servirá agre- 
  

gar las. demás cláusulas que son de estilo y necesarias para la 
  

. Plena validez'y eficacia de este, tipo. de instrumentos, píúblicos.- 
  

-.: firmado. ), doctor Marco Torres Guzmán .,: Abogado , con matrícula ná | 

, mero cero sesenticuatro:- Loja " .- HASTA (AQUI :EL: CONPENIDO- DE LA 
  

MINUTA «que queda elevada a escritura pública , la misma que los e 
  

torgantes la :aceptan en todas y cada una: de sus partes ¡ para lo 
  

cual. se $bservaron los preceptos legales del caso y leída que les 
  

.: fue íntegramente esta escritura a los. comparecientes.por mí el No 
  

—.bario., se ratifican: y. firman. conmigo en unidad, de acto , de todo 
  

[10 ode doy fe .- firmado, ) Enzo Caiozzi,Lemenci:, Cédula de lden 
  

; tigad/ No 170627445=1 ,:Cédula TributariaNQ'0888lk ,: firmado.) Ma 
  

] 4..v yor Vicente. Suárez», Sédula. de' Identidad N9 170272751-=0 , Cédula 
  

X ersbataria No, 002620 ., firmado ) José Sánchez Paredes , Cédula de 
  

,¡Tdentidad N0 170471017=7? , Cédula Tributaria:N0:151113 , firmado) 

: docder Napoleón—Lombeyda Argilello , Netarió Vigésimo Béxto de 'es- 
  

N 
-.te Cantén quito ¿a DOCUMENTOS HABILITA NT S: 

RASGSTMNICZIIZIIAAREAMAS == 

  

: PROTOCOLIZACION. .» Resolución número:755:.' El -Subsecretario: de Co 
  

mercio del MINISTERIO DE - INDUSTRIAS, COMERCIO. E INTEGRACION: , en 
  

. -M8Q0' de las facultades .que le confieren :los Decretos.Bupremos. núme 
  

7 :Lemonci:, :la solicitud y-documentación que reposa.en les archivos 

  

- bre de. 1,977 ; y. ,: VISTOS el Decreto Supreme No 974 y de-treinta 
  

...de. Junio de 1.971 , reformado mediante Decreto Supremo NQ2 900.4 , 
  

-3de diez-de Neviembre de 1.976 ,' la Declaración-Na -472 -; «de -quince 
  

....,de Noviembre:de.1.978:,: efectuada: por el señor. Enzo Jaime Caiozzí 
  

  

-'"de este Ministerio , RESUELVE : AUTORIZAR al señor Enzo Jaime Ca- 
    : loz2i:Lemonci , de nacionalidad. chilena , residente en. el Ecuador,|   
th . mp. La Reterma Qquilo. 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 
Tse 00 :50 0 

, ros 789 de once de Septiembre de 1.975, 7:1875 ,.de.27. de Seption 
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en forma lezal ,: según lo ha demostrado Fechacientemente poseedor 
  

de la Visa de Inmigrante 10-VI, con Registro N0 6-963-10233 , pard 
  

--. que invierta con el carácter de inversionista nacional en la cons |. 
  

titución , aumentos de capital , compra de acciones , participa- 
  

ciones o derechos de compañías constituidas o por constituirse en 
  

el Ecuador .- El señor Enzo Yaime Caiozzi Lemonci , que tendrá la 
  

  

calidad de inversionista nacional , conforme al Régimen Común de 

Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Rofermas , hará uso 
  

de la presente autorización las veces que fuere necesario para le 
  

cual en cada ocasión:presentará copia protocolizada de esta Reso- 
  

lución conferida por un Notario:Público . Disponer que la presente 
  

Resolución. sea protocelizada en una:de las Notarías Públicas del 
  

País , Comuníquese . Dado en Quito,:a. /.. de .Dicismbro, de:1.9.73 
  

Es copia , lo Certifico , f ) Ilegible ,'Director Nacional Adminid 
  

trativo Financiero , firmado ) Mílton Cevallos R, Subsecretario 
  

_ de Comercio e Integración (, Sigue un selle ).- RAZON 3 En virtud 
  

de lo acordado ., protecolizo la presente Resolución en mi Regis- 
  

18 
tro de escrituras públicas del' presente año «.Quito, a primero de 
  

: "jo Ro, Notario ( Sigue'un sello ) .- $e protocolizé ante mí, en fe 

Diciembre de mil novecientos ochenta y uno. f ) Doctor Huge mm 

  

'de ello sconfiero esta quinta 'copia', sellada y firmada en Quito, a 
  

primero de Diciembre de mil novecientos ochenta y une,'f ) doctor 
  

Hugo Cornejo R,, Netario Sexto de Quito ( Sigue un sello ) o.-.o.. 
  

corcrsrron. e...” BANK OF AMERICA . Quito, Enero doce de mil nove- 
  

  

cientos ochentidós . CERTIFICADO .- Por.la presente Certifico que. 

.se ha depositado en nuestro Banco , la cantidad de setenticince mil 
  

sucres , en la cuenta de integración de capital, para la formación 
      de la Empresa Preindusquim Cía. Ltda.- Los aportes respectivos tie| 
  

UN . tmp ta Relerma Aquila 

Ga. B, h de on «0 
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ya + 
A3 

— BS - 

nen el siguiente detalle : Énzo Caionzi , cincuentisiete mil su- 
  

cres Ancente Suárez Guerrón , quince mil sucres /. José Sánchez 
  

Paredes , tres mil sucres. Totel: setenticinco mil sucres. Este 
  

  

capital permanecerá en nuestro Banco hasta que la Compañía quede 

legalmente constituida . Muy atentamente. Í ) Rodrigo Arellano , 
  y 

  

firma autorizado! m Ennokdado - fojas foliadas - 7 de Diciembre de 

1978 | voy fe] ) 
  

  

LIO 
A, Se otorgó ante mí, en. 
  

fe de ello confiere esta TERCERA (3ra) - COPIA CERTIFICADA, fir 
  

Nada y sellada, en Quito, a quince de Enero mil nevecióntos o 
  

cháptidón. ma 0 Le 

Y UE 

  

' 5 | 
A 2 Y de z . p 

- w 7 4 > 
%oj y? ná 

eón vos h 

A r Pg   

2.4.5.2. H,+ Nodianto Resolución MO R1-9313, dietada per la Seonenio» 
  

ta señora Teresa Nimueho de Mera, Superintendente Do Cep 
  

poñías, el den del presento mes y año, fus aprobada la oseritura pf 

blica de constitución de Compañita “ Proinéuaquin Cía. hiáa ", eterap 

da anto mí, el 12 de Enero del presento año; tené nota de este partí | 

eular al margen de la rospertíva natris, Quito, Fourero cuntro de - 
  

  

ai2 novecientos ochentidin, TRAS 

  

    

  

          NOTARIO VIGESIMO SEXTO G.Bo.MoGo 

 



Con esta fecha queda incrite la Resolución nímero RL nueve guintentos 

quínge, de ls señora Superintendente de Compuñlas, de 2 de Febrero de 

mil novecientos ochents y don, baja sl nómero 139 del "egistro Mercantil 

towo Me Queda archivsde la segunda copia certificada de la Escritura e 

Pública de Constitución de le Compañila "PROINDUSQUIM CT. LTDA" , utarga» 

de el 12 de Enero de 1982, ente ul Notario Vigésimo Sexto de XINORNNIXX 

este Centón, Dr. Nepoluón Lombeyde; se da auf cumplialento a lo dispues 

to en el Art, duerta de le citada Ínsalución, de conformidad e lo este» 

blesida en el Onáreto 733 de 22 de Agosto de 

1975, pubiisedo en el Regintro Qfigial 878 de 29 de Agoste del > 

Ma.- Se anotó en el Repertorio ense número 2684,» Quito, de 
Febrero de mil noveciontes y Últ.» -E id STRADON RESISTRA 

DER,» Los testados no aurrepa a REGISTRADOR. 

1
.
 

  

    

    

». Gustavo Farca Banderas Dr. Gustas Q 0 
REGISTRADOR MERCANTIL 

   


